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Acuerdo de la Dirección General de Ciencia e Investigación, por el que se publica la relación de solicitudes 
inadmitidas o excluidas presentadas a la convocatoria de subvenciones para la organización y difusión de 
congresos, jornadas y reuniones científicas de carácter internacional para el ejercicio 2026. 

Vistos los expedientes de solicitud de subvenciones para la organización y difusión de congresos, jornadas y 
reuniones científicas de carácter internacional para el ejercicio 2026 , y en base a los siguientes, 

HECHOS 

Primero. Por Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 
Sociedad Digital, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para 
la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunidad 
Valenciana (DOGV núm. 8959, de 24.11.2020), modificada por la Orden 17/2024, de 31 de julio, de la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo (DOGV núm. 9908, de 05.08.2024). 

Segundo. Por Resolución de 27 de junio de 2025, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo, se convocan subvenciones, para el ejercicio 2026, del Programa para la promoción de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunidad Valenciana, entre las cuales 
figuraban las subvenciones para la organización y difusión de congresos, jornadas y reuniones científicas de 
carácter internacional (DOGV núm. 10142, de 02.07.2025). 

Tercero. El apartado Cuarto, punto 3, del Resuelvo de la Resolución de convocatoria, de 27 de junio de 2025, 
dispone que las solicitudes se presentarán exclusivamente mediante el procedimiento previsto en la sede 
electrónica de la Generalitat y el punto 6 que aquellas solicitudes que no hayan sido presentadas conforme a 
lo dispuesto en este apartado cuarto serán inadmitidas previa resolución de inadmisión. 

Por su parte, el punto 3, del apartado tercero, del anexo XIII, de la convocatoria establece que a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Orden de bases, la memoria descriptiva de la actividad a realizar y el 
programa científico se consideran parte integrante y contenido mínimo de la solicitud, por lo que la ausencia 
o falta de contenido de estos documentos determinará la inadmisión de la misma, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

Cuarto. El punto 3.b), del apartado primero, del anexo XIII, de la convocatoria, dispone que para ser 
subvencionables los eventos deberán reunir los siguientes requisitos:  b) Tener carácter internacional, para lo 
que se requiere que figuren tanto en el comité científico como entre las personas ponentes y conferenciantes, 
al menos, tres personas investigadoras con destino en un centro de investigación de otro país. 

Quinto. El punto 1, del apartado tercero, del Anexo XIII, de la convocatoria establece que las entidades 
beneficiarias de estas subvenciones seran los centros de investigación de la Comunitat Valenciana 

Sexto.Revisada la documentación aportada por los interesados, las solicitudes que figuran en el anexo 
incumplen lo especificado en los apartados tercero y cuarto anteriores. 

Por todo lo expuesto, ACUERDO: 

Primero. Ordenar la publicación de la relación de solicitudes que han sido inadmitidas o excluidas del 
procedimiento. 
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Segundo. Las personas cuyas solicitudes se relacionan en el anexo dispondrán de un plazo de 10 días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación del presente acuerdo para presentar las alegaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Transcurrido el plazo indicado sin que se reciban alegaciones o, de no resultar fundadas las que se presentan, 
se dictará la correspondiente resolución que se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Orden 19/2020 arriba mencionada. 

 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN 

(Por delegación, disposición final primera Orden 19/2020, de 1 de octubre de 2020) 
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SOL.LICITUDS INADMESES / SOLICITUDES INADMITIDAS 

 
 

EXPEDIENT 1R COGNOM 2N COGNOM NOM ENTITAT MOTIU 

EXPEDIENTE 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE ENTIDAD MOTIVO 

CIAORG/2026/14 BOIRA ESPERT V.E. UPV Falta de contenido del documento 

Programa Científico /Falta de 

contingut del document  

Programa Científic 

CIAORG/2026/42 MAESTRO GARCÍA M. Desconeguda/Desconocido Falta de contenido de los 

documentos Memoria y Programa 

científico/ Falta de contingut dels 

documents Memòria i Programa 

científic 

CIAORG/2026/76 

 

QUILEZ FAJARDO L. UCV-SVM La solicitud ha sido presentada 

con la firma digital de otra persona 

distinta al solicitante y que no 

ostenta la representación legal de 

la entidad/ La sol·licitud ha sigut 

presentada amb la firma digital 

d'una altra persona distinta al 

sol·licitant i que no ostenta la 

representació legal de l'entitat. 

GVRTE/2025/3584161 

 

RABASA MARTÍNEZ I. UA La solicitud no ha sido presentada 

mediante el procedimiento 

previsto en la sede electrónica de 

la Generalitat/ La sol·licitud no ha 

sigut presentada mitjançant el 

procediment previst en la seu 

electrònica de la Generalitat 
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SOL.LICITUDS EXCLOSES / SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 
 

EXPEDIENT 1R COGNOM 2N COGNOM NOM ENTITAT MOTIU 

EXPEDIENTE 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE ENTIDAD MOTIVO 

CIAORG/2026/ 57 SANCHO  GARCÍA A. UCV-SVM Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con un 

ponente internacional/Incomplix el requisit 

de tindre caràcter internacional perquè 

només compta amb un ponent internacional 

CIAORG/2026/ 73 CHOFRE  SIRVENT J. UA Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

solo cuenta con dos personas procedentes de 

centros de investigación de otros 

paises/Incomplix el requisit de tindre 

caràcter internacional perquè el Comité 

Científic sol compta amb dos persones 

procedents de centres d'investigació d'altres 

països. 

CIAORG/2026/ 89 UREÑA SALCEDO  J.A. UV Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 

requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals. 

CIAORG/2026/107 NOVELLA GARCÍA C. UCV-SVM Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 

requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals. 

CIAORG/2026/109 FURIO DIEGO A.J. UV Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

solo cuenta con dos personas procedentes de 

centros de investigación de otros 

paises/Incomplix el requisit de tindre 

caràcter internacional perquè el Comité 

Científic sol compta amb dos persones 

procedents de centres d'investigació d'altres 

països. 

CIAORG/2026/115 ARANDA JURADO M.M. UCV-SVM Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

solo cuenta con dos personas procedentes de 

centros de investigación de otros 

paises/Incomplix el requisit de tindre 

caràcter internacional perquè el Comité 

Científic sol compta amb dos persones 

procedents de centres d'investigació d'altres 

països 

CIAORG/2026/124 ESPIGARES  HUETE J.C. UMH Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 
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requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals. 

 

CIAORG/2026/127 MARTÍNEZ PUCHE A. UA Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 

requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals 

CIAORG/2026/155 CAMPILLO ALHAMA C. UA Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 

requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals 

CIAORG/2026/156 SABIDO  SOLANA R. UMH Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

solo cuenta con dos personas procedentes de 

centros de investigación de otros 

paises/Incomplix el requisit de tindre 

caràcter internacional perquè el Comité 

Científic sol compta amb dos persones 

procedents de centres d'investigació d'altres 

països 

CIAORG/2026/166 GIORGI  S. Fundación para 

la Investigación 

del Síndrome de 

Dranet 

La entidad solicitante no puede ser 

beneficiaria de la subvención al no tratarse 

de un centro de investigación de la 

Comunitat Valenciana/L'entitat sol·licitant 

no pot ser beneficiària de la subvenció al no 

tractar-se d’un centre d'investigació de la 

Comunitat Valenciana. 

CIORG/2026/167 RODRÍGUEZ CARO R.C. UA Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 

requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals 

CIAORG/2026/175 GARCÍA  ARENAS M.M. UA Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

solo cuenta con dos personas procedentes de 

centros de investigación de otros 

paises/Incomplix el requisit de tindre 

caràcter internacional perquè el Comité 

Científic sol compta amb dos persones 

procedents de centres d'investigació d'altres 

països 

CIAORG/2026/177 SEPULCRE  MARTÍNEZ J.M. UA -Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con un 

ponente internacionale/Incomplix el requisit 

de tindre caràcter internacional perquè 

només compta amb un ponent internacional 

- Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

solo cuenta con dos personas procedentes de 

centros de investigación de otros 

paises/Incomplix el requisit de tindre 
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caràcter internacional perquè el Comité 

Científic sol compta amb dos persones 

procedents de centres d'investigació d'altres 

països 

CIAORG/2026/183 TORRES  M.J. UEV Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que el Comité Científico 

no cuenta con personas procedentes de 

centros de investigación de otros paises/ 

Incomplix el requisit de tindre caràcter 

internacional perquè el Comité Científic no 

compta amb persones procedents de centres 

d'investigació d'altres països 

CIAORG/2026189 RIBERA BLANES M.B. UA Incumple el requisito de tener carácter 

internacional puesto que sólo cuenta con dos 

ponentes internacionales/Incomplix el 

requisit de tindre caràcter internacional 

perquè només compta amb dos ponents 

internacionals 
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